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DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio
mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, v un año, 60.

tri-
1 I lililí lll lllllllllllI IIl'lll^^^^j

vincial:linea o fracción |
ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. \u25a0
ídem particulares y avisos financieros 3,oqM

Los anunciantes vienen oblig-ados al pago del 11*
puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas se miden por el tota! del espacio que ocupe el anuncio.

¡etaa

Oficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, 18 pesetas ; se-

mestre, 36, v un año, 72.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, -}6, v un año, 72 ; v fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre, v 100 al año.

1,00

Administración y Talleres Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.—Teléfonos 52213 y 53202.

—
Apartado 937

Horas: De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

GOBIERNO DE LA NACIÓN Ayuntamiento de Madrid contrato prevenido en la Ley de 21

de noviembre de 1931.

tículo primero, por la correspondiente re-
solución de la Secretaría General Técnica
del Ministerio de Industria y Comercio,
se obligaba a los fabricantes a producir
dos tipos de vasos y una jarra a precios
asequibles a las clases modestas. Con
objeto de evitar que el espíritu de tal re-
solución pueda ser falseado por deter-
minados comerciantes, vendiendo dichos
productos a hoteles, cafés, bares, etcéte-
ra, que por su categoría pueden utilizar,
otra clase de artículos no económicos, se
ha resuelto, y a fin de que dichos ar-
tículos económicos se destinen exclusiva-
mente ál uso de las clases modestas, pro-
hibir la utilización de los mismos en los
hoteles, cafés, bares, etc., que estén cla-
sificados en categoría superior a la cuar-
ta, según el Reglamento nacional de tra-
bajo para la industria de hoteles, cafés,
bares y similares.

Lo que se publica en este Boletín Ofi-
cial de la provincia para general cono-
cimiento y más exacto cumplimiento.

Presidencia de las Cortes Españolas El importe total de esta subasta
será satisfecho al rematante con car-
go al capítulo II, artículo 2°, con-
cepto 5.0 del Presupuesto extraordina-
rio del Ensanche de 1931.

SECRETARIA
CONVOCANDO al Pleno de las Cortes

Españolas para la sesión que se cele-
La Exema. Comisión Municipal

Permanente ha acordado, en sesión
de 18 de noviembre último, con san-
ción del Pleno en la de 4 del actual,
aminciar.subasta pública para contra-
tar las obras de instalación de aceras
de loseta de cemento en 'a calle del
General Oráa, trozo comprendido en-
tre las de Velázquez y Serrano, con
sujeción a los pliegos de condiciones
y cuadro de precios tipos redactados
al efecto, y por el presupuesto de con-
trata de 60.654,14 pesetas.

hrará el día 29 de diciembre de 1943
Con arreglo a lo que dispone el artícu-

lo 53 del Reglamento provisional de las
mismas, se convoca al Pleno de las Cor-
les para la sesión que se celebrará el pró-
ximo día 29 de diciembre, a las tres de
!a tarde.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del Reglamen-
to de 2 de juliode 1924, no se presen-*

tó contra la misma reclamación al-
guna.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Lo que, a los efectos oportunos y para
-onocimiento de los señores Procurador

se publica en Madrid, a 21 de di-
iembre de 1943. Madrid, 27 de diciembre de IQ43-

—
El Secretario, M. Berdejo.El Presidente de las Cortes,

ESTEBAN BILBAO

1 Publicado en él B.oletín Oficial del Es-
pido del 23 de diciembre.)

Los licitadores, que podrán presen-
tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos ca-<
sos bastanteado por alguno -de los se-
ñores Letrados consistoriales, consig-
narán ¡previamente como fianza pro-
visional la cantidad de 1.333,08 pese-
tas en la Caja General de Depósitos
o en la Depositaría Municipal, acom-
pañando a los respectivos resguardos
los sellos correspondientes al arbitrio
municipal establecido, y el rematante,
la definitiva de 2.666,16 pesetas, que
le será devuelta a la terminación del
contrato, previa la certificación corres-
pondiente.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en pape! tim-

brado del Estado de la clase 6.", y
al presentarse llevar escrito en el
sobre lo siguiente : «Proposición
para optar a la subasta de obras de
instalación de aceras de loseta de
cemento en la calle del General
Oráa, trozo comprendido entre las
de Velázquez y Serrano».)
Don •\u25a0. que vive .... enterado de

las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación de las obras de ins-
talación de aceras de loseta de cemen-
to en la calle del General Oráa, trozo
comprendido entre las de Velázquez y
Serrano, anunciada en el Boletín
Oficial de la provincia del día ... de
..., conforme en un todo con las mis-
mas, se compromete a tomar a su car-
go dichas obras, con estricta sujeción
a ellas. (Aquí la prooosición en esta
forma :por los precios tipos, o con la
baja de ... tanto ñor ioo \u25a0

—
en letra

—
en los precios tinos. W

(G. C—5.078)

Madrid, 22 de diciembre de 1943.
—'

Firmado: Carlos Ruiz.Oobierno Civil de la pro- (G. C -5.082)

vincia de Madrid
Junta de Clasificación y Revi=
sión de la Caja de Recluta deServicio Provincial de Ganadería

CIRCULAR
La Dirección General de Ganadería,

preocupándose en todo momento de los
intereses pecuarios del país, estimí in-
dispensable para su mejor acierto cono-
cer con la posible exactitud las posibi-
lidades ganaderas 'de cada región.

Madrid número 3

Junta de Clasificación y Revisión

Para cumplimentar lo dispuesto en el
T. P. de 27 de noviembre de 1943, en
relación con la revisión de los mozos del
reemplazo de 1943 que resultaron clasifi-
cados para Servicios Auxiliares, este Or-
ganismo llevará a efecto las expresadas
operaciones en los días y forma que se-
ñala el cuadro que a continuación se ex-
presa.

REVISIÓN EXTRAORDINARIA

A tal efecto, y con el fin de informar
a la Comisaría General de Abastecimien-

La subasta se verificará el día 24
de enero de 1944, a las doce, en la
primera Casa Consistorial, plaza de
la Villa,4 (Salón de Subastas), bajo
la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde
o del Teniente Alcalde en quien al
efecto delegue, con las' formalidades
establecidas en el artículo 15 del Re-
glamento de 2 de julio de 1924, y Jas
proposiciones para la misma se pre-
sentarán en el Negociado de Subastas
de la Secretaría y en las Tenencias
de Alcaldía de los distritos de Inclu-
sa v 'Latina, en los días hábiles, des-

! siguiente al en que aparezca in-
serto este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, hasta el anterior
al en que ha de verificarse, durante
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde.

tos y Transportes sobre el censo de ani-
males de abasto, de que se puede dispo-
ner en todos los meses- del año, precisa
que por los ganaderos se haga una de-
claración del número de animales de cada
especie que espera destinar a sacrificio
durante el próximo año 1944, peso medio
<iue alcanzarán estos animales, si "1 año
ganadero es normal, y época o mes del
año en que precise enajenar su ganado.

Cuadro de sesiones, que comenzarán a las
nueve y treinta horas

Día 8 de enero, partido judicial de To-
rrelagunaB

WKs^
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros le cada oficio v
categoría- emp'ea^os en las obras, por
jornada le^al de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean inferiores a

los tipos friamos por la Delegación
Provincial de Trábate.

Dichos datos servirán para íegular el' onsumo de las carnes, de acuerdo con
las existencias de ganado apto para sa-
crificio, consiguiéndose con ello que el
ganadero venda sus animales cuando lo
estime oportuno, evitando asi'la entrega
por «derrama», con los correspondientes
Perjuicios a la economía pecuaria.

Rogamos, por tanto, a los señores Al-
caldes, Presidentes de las Juntas locales
de Fomento Pecuario, que, de acuerdo
con éstas y con los Inspectores munici-
pales Veterinarios, como Secretarios de
( ichos Organismos, recaben de los ga-
naderos de sus respectivos términos la
'"formación de referencia, que deben re-
mitir a este Servicio (Almirante, 28,
Pfincipal) antes de! día i.« de febrero pró-
jimo.

i^Dí partido judicialde
Colmenar \7 \e\<x_^^m t̂mm^m^^mM

Alcalá de. Henares, excepto Vicálvaro y
Vallecas.

Madrid, ... de
del proponente.)

— .'Firma Dia 14 de enero, Vallecas y Vicálvaro.
Día 17 de enero, distrito de Chamberí.
Día 18 de enero, distrito del Hospital.-
Día 19 de enero, distrito de Buenavista.
Día 20 de enero, Incidencias de los tres

partidos judiciales.
Día 21 de enero. Incidencias de los tres

distritos de la Capital.
Día 22 de enero, mozos alistados en

los Negociados de Reclutamiento de Áfri-
ca y Cajas de Recluta de Baleares y Ca-

«'O.- -5.569)

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta
se hallarán de manifiesto en esta Se-
cretaría (Negociado de Subastas), du-
rante las horas de diez a una, todos
los días no feriados que medien hasta
el del remate.

Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes

Junta Provincial de Precios

En los referidos pliegos de condi-
ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con

\u25a0breros que ocupe en la obra el

Y\SOS Y IARRAS DE TIPO
ECONÓMICO

nanas
Madrid, 20 de diciembre de 1943.

—
El

Coronel Presidente (firmado).
(G. C—5.083)

Madrid, 2} de diciembre de 1943.
—El

h-fe del Ser F. Turégaño. Al fijar los precios de los artículos de
vidrio para servicio de mesa, y en su ar-

(G. C—5.081)



2 MARTES 28 DE DICIEMBRE

Ministerio de Hacienda Factura número 272, de Deuda Amor- mino municipal, y el Interventor en la

Delegación de Hacienda, en nombre del

Estado, cuando estime desatendida algu-

na obligación impuesta por éste al Mu-

nicipio o lesionados los intereses de aquél.

Puede impugnarse el Presupuesto: a)

Por no haberse ajustado su elaboración
y aprobación a los trámites legales, b)

Por omitir el crédito preciso para el cum-
plimiento de obligaciones exigibles al Mu-
nicipio, a virtud de precepto legal o de
cualquier título legítimo, o consignarlo
para el de obligaciones que no sean de
la competencia municipal ni preceptivas;
y c) Por ser de manifiesta insuficiencia
íos ingresos, con relación a los gastos
presupuestos. I

Villaverde, a 16 (letUciembredei943j
Fl Alcalde (firmado)H

ciento en efectivo de referido tipo,
cuyo requisito no serán admitióos.tizable al 3 por 100, emisión i.° de abril

de 1 , ato i."de juliode 1930: Que* la consignación del total i.réJH
ció del remate se verifícala^ dentro dfl
los ocho días siguientes al de su a¡

Dirección General de la Deuda Serie A, números 11.986 al 12.000,

12.270 al 337, 18.357, 19.144 y 45,

30.214 al 26, 32.607, 45.664 y 65,
63.446 al 48, 63.505, 73- 229. al 35,

76.089 al 94, 86.199, 105.651 al 56,
107.422 al 25, 112.249, 112.512 al 15,
115.780, 115.856 al 58, i43-505. '44-547
y 48, 147.520 al 27, 151.074 al 84,
163.716, 186.435 al 37. .192.340, 195.298
al 311, 198.290.

y Clases Pasivas
bación

Continuación al anuncio de extravio de
los Cupones de las Deudas. Emisiones

se relacionan (68).
Publicado el primero en este periódico
oficial el día 8 de octubre de 1943.

Que los títulos de propiedad, supli-J
dos por certificación del Registro
taran de manifiesto en la Secretaría!
del que refrenda, con los cuales debe-J
r¿n conformarse. y no tendrán den.
a exigir ningunos otros.Factura número 237, de Deuda Amor-

Que las cargas anteriores y las pre-
ferentes, si las hubiere, al crédito del ]
actor continuarán subsistentes y sin!
cancelar, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas, sin .
destinarse a su extinción el precio de]
remate, el cual podrá hacerse a cali-
dad de cederlo a un tercero.

tizable al 3 por ioo, emisión 1928, ven-
cimiento i.° de julio de 1938:

Serie E, números 8.685, 17.854.

Serie B, números 4.984 al 5.003,
5.134 al 60, 5.471 al 80, 41-957. 44-662,
46.213, 56.458, 71.015, 73.405 al 15,
74.815.* * *

Factura número 238, de Deuda Amor-
tizable al 3 por 100, emisión de 1928,

miento 1 ." <lc julio de 1938:

Serie C, números 4.764 y 65, 5.329 y
3°. 5-47° al 508, 13.042 al 45, 14.195
y 96, 16.325, 30.625, 41.222, 43.666,
62.522, 76.307, 78.505.

(G. C—5.094) (X.—5.540)

Serit meros 10.287, 12.297,
18.592, 18.594, 46-750, 47-299. 59-558.
62.141, 69.231, 75.242 al 47, 76.592.

Serie D, números 1.363, 1.413 al 16,

I-45I al 53- PROVIDENCIAS JUDICIALESSerie E, números 2.360 y 61, 2.480 al
87, 2.489, 4.435, 4.755, 8.833, ii-4»9.
16.940, 17.206.

Asimismo cito para dicha subasta.
por medio de la presente, a la actual
dueña de la finca, doña Isabel Martín.
Cruz, y para el caso de que ésta hu-
biese fallecido, a sus ignorados here-
deros o causahabientes, no sólo para
que tengan conocimiento de ella, sino
para que puedan obtener su suspen-
sión previo pago de su débito.

» * »
Factura número 239, de Deuda Amor-

tizable al 3 por 100, emisión de 1928,
vencimiento i.° de julio de 1938:

IÜZGADOS DE PRIMERA
Serie F, números 1.544 al 46, 4.833, INSTANCIA

5-4°5 * * *
Serie D, números 2.824, 3-911 y I2,

5.704 y 5, 6.999 al 7.002, 7.431 y 32,
9-257 >' 58, 9-260 y 61, 12.985, 14.720,
14.783.

Factura número 273, de Deuda Amor-
tizaba al 3 por 100, emisión de 1928,
vencimiento i.°de julio de 1938:

JUZGADO NUMERO 5

Serie A, números 188.344, 188.346 y
47, 190.982 al 90, 191.414 y es. 192-495
a! 97.. 192-947 al 49, 192-955 }' 5°.
193.714 al 20, 193.818 al 21, 194.546 al
49, i95-'77, 195-199, 196-618, 196.743
y 44, 198.416, 198.489 al 91, 198.891 al
96. 199-357. 200.356 al 59, 201.119 y
20, 201.455 a

'
57? 202.074 al 88.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número cinco,
de esta capital, en providencia dicta-
da en el día cié hoy por el señor don
Francisco Arias y Rodríguez Barba,

Juez de primera instancia número tre-
ce, con jurisdicción prorrogada a di-
cho juzgado, en los autos promovidos
por el Banco Hipotecario de España,
para la efectividad de un préstamo hi-
potecario de cuarenta y siete mil pe-
setas, hecho a don Facundo Veguillas
Gonzalo, se anuncia la venta en públi-
ca subasta, de nueva, por primera vez,
de la siguiente

EDICTO

Factura número 240, de Deuda Amor-
tizable al 3 por 100, emisión de 1928,
vencimiento i.° de julio de 1938:

• • •
Dado en Madrid, a diecisiete de di-

ciembre de mil novecientos cuarent*.
y tres.

Serie C, números 1.617, 1.620, 3.023,
3-835 al 37, 4-35 1 al 53, 14.197 al 99,
16.734, 17.498 y 99, 18.534 y 35, 25.475
al 77, 26.05!, 26.682 y 83, 27.367 y 68,
29-74I. 32-291. 3 2-293. 35-207, 36.999,
46-195. 45-977. 47- 849> 49-8o2 al 6,
50.138 y 39, 50.960, 51.571 al 73, 57.309
al 15, 59.282 al 86, 61.156 al 58, 61.221
al 24, 61.235 al 38, 65.004 y'5, 65.374
y 5, 66.517, 66.559 al 61, 68.118, 68.122

69-250 y 5 1. 70-374. 72-128, 74.318,
77-307. 77-402 al 5, 77.952, 78.149 al 52,
79.417 al 19.

El Secretario,
Pedro Alvarez Castellanos

Francisco Arias
(Continuará.)

<A.—2.172)

AYUNTAMIENTOS JUZGADO NUMERO 16
DE LA PROVINCIA

EDICTO

VALDEMAQUEDA Don Francisco Iñiguez Celes:
Juez de primera, instancia de\ núj|
mero dieciséis, de esta Capital, afl
cidentalmente.
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos por el procedimiento especia' hi-
potecario establecido en la Ley de dos
de diciembre de milochocientos seten-.'
ta ydos, promovidos por el Banco Hi-
potecario de España, representado por
el Procurador don Olimpio Rato, con-
tra don Luis de ls Mata Hervás,
bre secuestró y posesión interina del
una finca hipotecada a la seguridad';
de dos préstamos :uno de cuarenta y-
un mil pesetas y otro de catorce mil;
en cuyos autos, en providencia de este-
día, he acordado la venta en pública
subasta, por primera vez, término del
quince días, de la finca 'hipotecada y
perseguida en los mismos, siguiente :

Aprobado por el Ayuntamiento pleno,
en sesión celebrada el día de la fecha,
el Presupuesto municipal ordinario para
el próximo ejercicio de 1944 y las corres-
pondientes Ordenanzas de exacciones
municipales, conforme ordenan los ar-
tículos 300 y 322 del Estatuto Municipal
vigente y párrafo cuarto del artículo
quinto del Reglamento de Hacienda Mu-
nicipal, se exponen al público por el tér-
mino de quince días hábiles, a los efectos
de los artículos 301 y 323 del antes refe-
rido Estatuto Municipal.

• * •
Factura número 243, de Deuda Amor-

tizable al 3 por 100, emisión de 1928,
vencimiento i.° de julio de 1938:

Finca
Una casa sita en esta capital, y su

calle de Juan del Risco, número cua-
tro, que consta de planta baja, prin-
cipal, primera, segunda y tercera, con
cubierta de azotea y tejado, pertene-
ciente a la zona del Extrarradio, de
esta capital, barrio de Bellas Vistas,
distrito de la Universidad. Compren-
de esta finca una superficie plana de
doscientos treinta metros treinta y dos
decímetros cuadrados, equivalentes a
dos mil novecientos sesenta yseis pies
y cincuenta y dos centésimas, de la
cual superficie ocupa la edificación
ciento sesenta y siete metros, equiva-
lentes a dos mil quinientos treinta y'
nueve pies, y linda la totalidad de la
finca : por el frente, con la calle de
Juan del Risco, por donde tiene la en-
trada ;por la derecha, entrando, con
la casa número dos de la misma calle
y dieciocho de la de Lope de Haro,
propiedad de don Facundo Veguillas.

on la número dieciséis de esa mis-
ma calle de Lope de Haro, propiedad
de don Manuel ¡Martínez Añibarro ;
por la izquierda, con solar de don
Juan Sanz, y por la espalda, con mu-
ro del cercado de don Alejandro
An<¡

Serie E, números 2.166, 3.053 y 54,
4.822, 7.862, 8.834, 9-347. 9-498, 10.573,

218, 12.231, 12.309, i4.7rs
al 17, 18.538.

Serie, números 7.423, 7.924

Factura número 271, de Deuda Amor-
tizable 3 por 100, emisión 1928, venci-
mien de julio de 1938:

* *•

Valdemaqueda, 7 de diciembre de
1943.

—El Alcalde, Deogracias Barbero.
ie A, números 869 y 70, 2.068 al

..077 al 79, 2.085 al 123, 2.143 a
'

5*1
2.156 a! 66, 2.170, 2.180 y 81, 2.291 al

(O, 3.228 y 29, 3.170 y 71,
92, b.522, 6.537 y
11, 8.104 a

'
!3.

11.463 al 70, 11.985, 16.150, 17.293 al
5 al 30, 19.148, 21.364

6 al 8, 24.077,
25- 1 '3. 3 l-787

y 30. 32-438,

(G. C— 5.039) (X—5.525)

CORPA
El proyecto del Presupuesto municipal

ordinario para el año 1944, formado por
la Comisión de Hacienda de este Ayun-
tamiento, se encuentra expuesto al pú-
blico en la Secretaría de esta Corpora-

por el plazo de ocho días, durante
los < os ocho siguientes podrán
presentarse las reclamaciones pertinen-

de acuerdo con el artículo 5.0 del
Hacienda Municipal.

En Madrid. Urna casa va construida
en esta Capital y su calle de Jor^ej
Juan, señalada con el número ochenta
y uno, con vuelta al llamado paseí
!a Circunvalación de la Plaza de Lo-
ros, barrio de la Plaza de Toros, dis-
trito del Congreso, que mide una su-
perficie de doscientos ochenta y ocho
metros cuarenta y cinco decímetros
cuadrados, equivalentes a tres mil
cuatrocientos cincuenta y siete pies
sesenta y tres décimos de pié, también
cuadrados ;siendo de advertir qiK
superficie fué rectificada por la escri-
tura que después se citará, haciendo
constar que mide doscientos ochenta
v cinco, metros veinte decímetros cua-
drados" equivalentes a tres mi! seis-
cientos setenta y tres pies v treinta y
siete décimos de pie. Forma un polí-
gono, cuyo frente o fachada tiene una
longitud "de catorce metros a la calle
de Jorge Juan, con la que linda por
el Sur ; por la derecha, entrando, o
sea Este, forma chaflán, que se une
en ángulo recto en extensión de ocho
metros con el llamado paseo de Cir-
cunvalación de la Plaza de Toros ;por

:quierda, 0 sea por
' forma

lanería con la casa n seten-

. 80, 285
'.> y 64.
¡9i 4-73L

4-853 y 54. 4983,
6.060 al ¡6, 7.696, 7.735, 9.310

10.400, 10.434, 14.294,
14-632, 14.925, 17.134,

1.309, 24.543 y 44,
24- fl 5-900, 25.973, 26.315,

777-

Corpa, 18 de diciembre de 1943.
—El

•rturo Verdes Montenegro.
(O. C

—
5-043) »a.-5-52S)

Este Ayuntamiento, en sesión del dia
15 de diciembre de 1943, aprobó el Pre-
supuesto ordinario para el ejercicio eco-

144.
En cumplimiento de lo dispuesto en los

300 y 301 del Estatuto munií-i-
to al público por quin-
partir cfc te al

de la inserció iBo-
Oficial de la pn :urri-

y por otro p uince
también a contar

ón al público,

, números 286, 290 al 92, 295
al 309, 313 al 23, 329 y 30, 335, 33

175 al 77, 1.610,
al 34, 8.873,
9.667, 9.669,
7.655, 18.
j v 64, 25.956

804, 34.1
36.o 1 y 25, 38.905.,, 46.005
46.321

Tasada en noventa y cuatro mil pe-

advierte a ios licitadores
Que para su remate, que tendrá lu-

gar en dicho Juzgado de primera ins-
tancia número cinco, sito en la calle
del General Castaños, número uno, se
ha señalado el día veintisiete de enero

no, a las doce horas.>rmulars<

tildad para inteiponer-
unici-

pal;
al, radiquen o

no mino municipal, cuando el
cojec-

Iilguno de
teresadas

• Que el tipo de su
ción, no admitiéndose posturas que no

I ex-

27. 31 J
02, i.019, 2.045, -

999. 5-340, 7 828,
y 77-

rie E, números 18 y 19, 22, 35 y 36,
7.698, 10.536, 11

irte en la subastadeberán consignar previamente en la
mesa del Juzgado o en el estableci-

íestinado al efecto una canti-
al, por lo menos, al diez por

3.172,
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ta v nueve de la calle de Jorge Juan,
línea sensiblemente noimal a la

f,lChada y en longitud de dieciocho
¿etros noventa centímetros, con la

rasa número veintiséis de la avenida

de la P'aza de Toros, casi paralela a
la fachada, cerrando el polígono una
linea curva de parte de circunferencia

ctiva cuerda es de once metros ochenta

cen t¡metros y cuva flecha es de die-
c ietes; centímetros, con linea curva
ntie une el extremo de testero con el
del chaflán. Dicha 'casa consta de

planta de sótanos, baja, entresuelo,
primero y principal.

Es en el Registro la finca número

dos mil cuatrocientos noventa y siete,

del Mediodía.
Para el acto del remate, que tendrá

lucrar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, calle del General Castaños, nú-

mero' uno, segundo, se ha señalado el
día veintidós de enero de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro, a las once
horas, y se llevará a efecto bajo las
condiciones siguientes :

venta de once fincas que el Banco Hi-
potecario hizo a dicho señor en escri-
tura otorgada con fecha veintitrés de
agosto de mil novecientos veintinue-
ve, ante el Notario dé Bareelona, don.
Alberto Gabarro y Torres.

Por fallecimiento de don Vicente
Costa Blasco, fué requerido de pago
su hijo y heredero, don A'icente Cos-
ta Ugena, sin que lo verificase, por lo
que se procedió al embargo de las-fin-
cas de referencia, como especialmente
afectas al cumplimiento de la obliga-
ción de que se trata .; e ignorándose
quiénes sean. los demás herederos o
causahabientes de dicho finado, a so-
licitud de la entidad ejecutante, y de
acuerdo con lo que preceptúa el ar-
tículo mil cuatrocientos sesenta de la
ley de Enjuiciamiento Civil,se les re-
quiere también de pago y al propio
tiempo se les cita de remate por medio
de la presente cédula, que además de
fijarse en el sitio público de costum-

bre de este Juzgado se insertará en el
Boletín Oficial del Estado yen los de
las provincias de Madrid y Barcelo-
na, señalándoles el érmino de nueve
días para que se personen en los au-
tos y se opongan a la ejecución despa-
chada, si les conviniere, bajo aperci-
bimiento de pararles en, otro caso el
perjuicio a que hubiere lugar.

pesetas con-dos céntimos, importe de izquierda, o sea al Norte, con el Cami-
la letra de cambio que se reclama, y n° de las eras, y por el testero, o Este,

llevado a efecto por la referida suma con era de Estanislao Pérez. Ocupa
sobre el efectivo" metálico que en el una superficie total de nueve mil cua-

Juzgado de primera instancia número : "ociemos veintitrés metros noventa y

seis
1; de esta Capital, figura a disposi- cinC° decímetros cuadrados, equiva-

cion de don Alfonso Mariátegui, o sus \u25a0 lentes a nento veintiún mil trescientos
herederos, procedente de procedimien- ochenta pies. Dentro de ella hay una

to sumario seguido contra aquél. Y casa P".n«pal para el dueño, de dos
notifíquese este auto al don Alfonso Pintas; pozo con nona jardines le-
Mariátegui, sus causahabientes o he- nfra

- lavadero; otro edificio dedos
rederos, por medio de cédula com- Pintas, destinado a cuadras, cochera
prensiva de la parte dispositiva del Y granero ;un establo capaz para cin-

mismo, que se fijará en el sitio pu- cuenta vacas • conejera, gallinero y

blico de costumbre de este Juzgado y corrales; otra construcción para co-
.,- i « i nAc„;„t^' chinería, con. corrales, baño y un ma-publicara en los ((Boletines Oficiales» , > , - . . c. - ,

del Estado y de esta provincia, ha- fcate \u25a0 iod? el *st° de la fmca se ha-

ciéndose extensiva a estos fines las lla destinado a huerta.
y,, , , „i \u25a0 . . j „ Segunda, una era de pan trillar.Cédulas de emplazamiento acordadas

' ,» ir»-. \u25a0 j
, r>

B,
•

\u25a0
•

i i„ „™„*„,, en termino de Pinto, sitio del Boyo;
al principio de la presente re- ... „, '

4A^"-\ , , a r 1 linda : al Este, con otra de Antonio
\.

—
Asi o manda v brma e! j . "i- c, ,'» j ,..,,„;n<1

'^a^a^aWaW
de primera instancia dosfl
en Madrid, a veintidós de diciembre!
de mil novecientos cuarenta y tres J
dov fe.—R. Bono.

—
Ante mí, Anto-

nio Yáñez. (Rubricados.)
Ypara que sirva de emplazamiento

v notificación en forma al don Al-
fonso Mariátegui, sus causahabientes
o 'herederos; cuyo domicilio se igno-
ra, expido la presente, con el visto
bueno del señor Juez, en Madrid, a
veintidós de diciembre de mil nove-
cientos cuarenta y .tres.

El Secretario,
Antonio- Yáñez

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

R. Bono Pons
(A.—2.167)

íes ; Oeste, con huerto de José Guru-
meta, y Norte, era de la testamenta-
ría de doña Teresa del Tofo, después
del mismo señor Gurumeta. Mide seis
celemines, igual a siete áreas doce
centiáreas.

Tercera. Una tierra de pan llevar,

en el mismo término, camino de
Perales, de cuatro -celemines, equiva-
lentes a once áreas sesenta centáreas ;

linda :ál Norte, herederos de doña
Teresa del Toro;.Este, camino de
Perales ; Sur, el referido camino, y
Oeste, Ventura Ruiz.

Cuarta. Otra en el mismo término,

sitio denominado de San Sebastián o
Santiago, de una fanega y setenta y
seis estadales, o sean cuarenta y una
áreas y cuarenta y tres centiáreas ; lin-
dante : al Norte, con tierra de don-
Diego María Jarava ; al Sur, c<
camino de San Sebastián ; al O
con tierra de don Eduardo de Huerta,

y al Norte, con el camino Viejo de-
Madrid y tierra1 de Salustiana Lo-
renzo.

Primera
Se tomará cómo tipo de esta pri-

mera subasta el pactado por las partes

en la escritura, o sea la cantidad de
ciento treinta y seis mil pesetas.

Segunda Madrid, veinte de diciembre de mil
novecientos cuarenta, y tres.No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes del expie-

sado tipo.
El Secretario,

Ledo. José Torres
(A.—2.170)

Para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento del tipo •

subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Tercera

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO
JUZGADO NUMERO 19

Cuarta
CEDJJLA DE EMPLAZAMIENTO Y NOTI-

iLa -onsignación de! precio se ve-
rificará a los ocho día.s siguientes al
d(- \a ,-probrtCÍón del ismir.e.

FICACION
EDICTO

El Juzgado de primera instancia
número dos, de esta Capital, sito en
la calle del General Castaños, núme-
ro uno, por auto dictado con esta fe-
cha en los autos cíe embargo preven-
tivo y juicio ordinario de mayor cuan-
tía, ha_admitido la demanda de juicio
ordinario de mayor cuantía, formula-
da por el Procurador don Olimpio
Rato y Rato, en nombre y represen-
tación' de don Deogracias Magdalena
y Díaz, contra ios herederos de don
Alfonso Mariátegui y Pérez Barradas,
cuyo domicilio se ignora, sobre recla-
mación de treinta mil cuatrocientas
sesenta pesetas con cincuenta y dos
céntimos, con más los intereses de-
vengados, a tenor de lo dispuesto en

los artículos tercero y cuarto del De-
creto de veintidós de julio de mil no-

vecientos cuarenta y dos, y 'os que se
devenguen desde la presentación de
dicha demanda, y las costas del jui-
cio ;de la cual demanda se ha con-
ferido traslado a los demandados, y,
en su consecuencia; se les emplaza
por la presente a los herederos de don
Alfonso Mariátegui v Pérez Barradas,

para que en el improrrogable término
de nueve días comparezcan en los au-
tos, personándose en forma, bajo
apercibimiento, si no lo verifican, de
pararles el perjuicio que hubiere lu-

gar en derecho ;haciéndoles saber que
las copias presentadas de la demanda
v documentos se hallan a su disposi-
ción en la Secretaría de dicho Juzga-
do número dos.

En este Juzgado de primera instan-
cia número diecinueve se tramitan au-
tos con arreglo a la Ley de dos de di-
ciembre de mil ochocientos setenta y
dos. a instancia del Procurador don
Manuel Martín Vena, en representa-
ción del Banco Hipotecario de Espa-
ña, sobre secuestro y posesión interi-
na de finca hipotecada al Banco por
don Gonzalo AbrilLozano, en garan-
tía de un préstamo de veinticinco mil
y tres mil pesetas, respectivamente, in-
tereses pactados, comisión y costas,

mediante escrituras públicas otorga-
das en Madrid, con fecha veintitrés
de junio de mil novecientos treinta y
tres y veintisiete de septiembre de mil
novecientos treinta y cuatro, ante los
Notarios de esta capital don Luis Sie-
rra Bermejo y don Juan Moreno Este-
ban, bajo los números mil trescientos
setenta y uno y ochocientos treinta y
tres de sus respectivos protocolos, en
cuvas escrituras se describen las fin-
cas hipotecadas en la forma siguiente :

En Pinto (Madrid). Una granja se-
ñalada'con el número tres de la plaza
de Edmundo Méric, antes de Santia-

>uperficie dos hectáreas vein-
ticuatro áreas y treinta centiáreas, y
en. la que existe una casa principal,
vivienda de dos plantas, que ocupa
ciento cincuenta metros cuadrados, y
otros edificios, uno de dos plantas de

\u25a0lentos quince metros cuadrados,

tro de 'una, de cuatrocientos sesen-
ta metros cuadrados destinados a esta-
blos, cuadra, garaje y viviendas para

jarda v chófer. Ésta finca- se for-
mó por agrupación de las seis que a

continuación se describen :

Quinta. Otra tierra del mismo tér-
mino, en el camino de Madrid, sitio
llamado de «(Terrería», de tres celemi-
nes, o sean ocho áreas cincuenta y seis
centiáreas ;linda :por la parte del Es-
te, con otra de don Esteban Muñoz ;
Sur, don. José Rebollo, y Oeste y Nor-
te, con dicho camino de Madrid,

xta. Y un huerto y era sito e
o de la Villa de Pinto, en la calle

de los Perales y camino de San Fran-
cisco y Santiago, de cabida una fane-
ga y seis celemines, igual a cincm
y una áreas treinta y seis centiár
que linda : al Este, con prop
don José Jordán ;al Sur, con la calle
de los Perales y propiedad
Eduardo Huertas ; al Oí
Eduardo Huertas, y al Norte, con el

camino de San Francisco y Santiago.
La hipoteca a favor del Banco fué ins-
crita en el Registro de la Propiedad
de Getafe, al tomo mil ciento och
y uno, libro ciento siete del Ayunta-
miento de Pinto, folios doscie
veintitrés v doscientos veinticu
-finca numen n\ setenta y nue-
ve, inscripciones primera de agrupa-
ción y segunda de hipoteca.

A "escrito de la representación
Ban ovidenciadel
siguiente

Los títulos de propiedad, suplidos
por certificación del Registro, se ha-
llarán de manifiesto en la Secretaría
del refrendante, con los que deberán
conformarse los licitadores v sin de-
recho a exigir- ninguno.-; otros.

Quinta

Sexta
Y que las cargas o gravámenes an-

teriores y los preferente?, si les hu-
biere, al crédito de' Banco Hipoteca-
rlo de España, co r.ntiarái subsisten-
tes entendiendo?-' que el rematante
'os acepta, y queda subrogado en ¡a
'\u25a0'pponsabilidad de los mismos,-- sin
destinarse a su es'.ipción el precio del
reñíate'.

Dado en Madrid, a dieciséis de di-
ciembre de mil novecientos cuarenta v
tres

El Secretario,
Manurl Gómez de Parada

Francisco lñiguez Celestino
(A.—2.173)

JUZGADO NUMERO 8

CÉDULA DEREQUERIMIENTO AL PAGO
y CITACIÓN DE REMATE

El Juzgado de primera instancia
número ocho, de esta capital, en reso^
lución dictada al efecto, a instancia del
Banco Hipotecario de'España, se sir-
vió despachar ejecución contra los
bienes y rentas de don Vicente Costa
Blasco, vecino que fué de Barcelona,
Por la cantidad de veinte mil pesetas
de principa!, importe de los plazos
vencidos ei primero de agosto de los
años mil novecientos treinta y cuatro,
mil novecientos treinta y cinco, mil
novecientos treinta y seis v mil nove-
cientos treinta v siete, a razón de cin-
co mi] pesetas cada uno, estipulados
Para el pago del precio aplazado de ¡a

Providéncia
Juez; señor Fernández Guusi.

—
Ma-

drid, veintiuno de diciembre de mil
novecien; y tres.— Por pre-
sentado el a; scrito, que se uni-

rá a los auti razón. Habii
transcurrido qütncedl
la presentación de la demanda y
dorado el que provee por los docu-
mentos presentados de la legitimidad
del crédil su falta de pago
acuerda librar exhorto al señor Jue
primera instancia de Getafe, par
práctica de la rites diligenc

El indicado auto, dictado en ei día
de hoy, en su parte dispositiva dice

Su señoría, por ante mi, ei Secreta-
rio, dijo:Se ratifica el embargo pre-
ventivo decretado por auto de veinti-
cuatro de noviembre último, de los
bienes de don Alfonso Mariátegui y
Pérez Barradas, o los de sus causa-
habientes o herederos, por la suma de
treinta mil trescientas treinta y una

así
Primera. Una granja titulada

briela», en la villa de Pinto, plaz
Edmundo Méric, antes de Santiago,
número tres, que linda : por fr-

i al Oeste, con dicha plaza :
recha, entrando, o sea al Sur.

la calle de los Perales, por la que
señalada con el número uno ; por la
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Pr
ium-
pér-

e designe, el secuestro y
interina de la finca hipote-

scrita en la demanda, requi-
ri los arrendatarios de ella pa-

ne reconozcan al Bal io tal
tisfagan los frutos y

fuesen precisos.— Co manda y firma
su señoría, de que doy fe.

—
Lozano.

Ante mí, Ledo. José Torres. (Ru-
bricados.)

Y para que sirva de notificación y
requerimiento en forma a don Maria-
no Benito Flórez, expido la presente,
que se insertará en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, en Madrid, a
veinte de diciembre de mil novecien-
tos cuarenta y tres.

Caja de Ahorros y Monte de:ho de n 'e de mil
\u25a0nta y I I an- Piedad de Madrid

a los autos de su
.razón ;v habiendo transcurrido el tér-
mino días desde !a presen-

tí de la demanda sin que don
Mariano Bei baya satisfe-
cho a! Banco Hipotecario de España
los semestres vencidos en' treinta y
uno de diciembre de mil novecientos
treinta y seis, treinta de junio y trein-
ta y uno de diciembre de mi' nóve-

los treinta y siete, milnovecientos
\u25a0a y ocho, mil novecientos trein-

ta v nueve, mil novecientos cuarenta,

Solicitado duplicado de las libretas
de imposición números 52.370, 53.042,
139.790 y 141.439, a nombre, imdistin!
tamente, de doña Carmen iLluch Ki-
llius, don Antonio Prieto León, don
Priscilo Esteban Ibáfíez y doña As-
censión Rivas López, don Luis Alva-
rez Pereda y doña Luisa Jesús Soria
y Soria, se anuncia serán expedidos
anulándose tas libretas primitivas, si
en el plazo de quince días, desde esta
inserción, no hay reclamación en con-

Segunda. Sa-
rniento al Registro de la Propiedad de

10 partido, para que tome anota-

! preventiva del secu-
nándose en éi que la caí
trata n la am

inte mil noventa
irnos, a que

cienden los semestres cuya falta
pago motiva estos autos, y la de cinco
mil pesetas más para costas y gas-
tos; y

Que igualmente se dirija
mandamiento al mismo Regi
ra que expida certificación en
que acredite el estado de que

tualidad la i
•ros,

o sea a partir de primero de enero de
mil och(
mis;

íestro a los h
Gonzalo

Abril Lozano, por medio de edictos,

fijan sitio pú-
blico Mu-
nicipal de P nsertándose otro

Ki.u.de >vtn-

ndolos al propio tiempo
para ?an al Banco su dé-
bito en el plazo de dos días, bajo aper-
cibimiern no hacerlo se pro
derá a la n pública subasta

aciéndose exten- j
sivo dich ¡miento para que,
dentro del término d as, pre- j

a los títulos de
propiedad de las fincas, bajo apercibí- |
miet' hacerlo se emplearán
los apremios o se expedirán a su costa
los testimonios o certificaciones que

procedentes, acompañándose uno
ichos ejemplares con el exhorto
lado librar al señor Juez de prime-

'
cia de Getafe.

—Lo manda y
firma su señoría ;doy fe.

—Fernández.
Ante mí, Ramiro" López. (Rubri-
cado

Y para que sirva de notificación y
requerimiento, a los fines y por el tér-
mino acordados en la providencia
trans leros o causaha-
bientes de don Gonzalo Abril Lo
no, y para su fijación en pú-

uni-
!Bole-

tín i

El Secretario,
Ledo. José Torres

(A.—2.171)

mil novecientos cuarenta y uno y mil
novecientos cuarenta y dos, por razón
del préstamo de tres mil pesetas que
dicho Banco le hizo v que se consigna
en la escritura pública otorgada ante

el Notario de este Ilustre Colegio, don
Emilio Marcos Salvador, como susti-
tuto de su compañero don Antonio
Turón v Boscá, con fecha veinticuatro
de julio de mil novecientos treinta y
cuatro, con más sus intereses de de-
mora, costas v gastos ocasionados, de
conformidad con lo que se interesa, y
teniendo en cuenta además lo precep-
tuado en el artículo treinta y tres de
la Lev de dos de diciembre de mil
ochocientos setenta y dos, concordan-
te con el diez del Decreto-ley de cua-
tro de agosto de mil novecientos vein-
tiocho, de conformidad con lo que se
interesa, se decreta en favor del refe-
rido Banco el secuestro v ia posesión
interina de la finca lúnotecada en ga-
rantía del susodicho préstamo y cuya
descripción aparece de la mencionada
escritura.

—Confiérase la posesión in-
terina del citado inmueble al Banco
Hipotecario de España, y en su nom-
bre, al portador del exhorto que con
tal objeto se librará al señor Juez de
primera instancia de Colmenar Viejo,
o a la persona que designe dicho por-
tador, con las facultades necesarias
para que por la Comisión judicia' se
requiera a los arrendatarios de la fin-
ca, a fin de que reconozcan al Banco
como tal poseedor y satisfagan al alu-
dido portador, o a la persona que éste
designe, las rentas pendientes de co-

v las sucesivas, absteniéndose de
verificarlo a ninguna otra persona !

hasta que otra cosa se disponga por
este Juzgado. —Tómese anotación pre-
ventiva de esta m en el Re-
gistro de la Propiedad de Colmenar
Viejo, mediante la expedición del con-
ducente mandamiento por duplicado,
en cuyos ejempl istar
que la cante trata de asegu-
rarse con la anotación es la de mil
seiscientas treinta y dos pesetas con
ochenta céntimo nden los

\u25a0 -stres cuya falta de pago motiva
'I quinientas

las para costas y gastos.
—Reclu-

ir otro mandamiento del pro-
pio Registro, certificación en relación
que r^as que
graven en la actualidad la finca hipo-

según los modernos libros, o
sea a partir de primero de enero de
milochocien nta v tres ;siendo

nsivo para los anteriores extremos
xborto acordado librar anterior-

men providencia
al deudor, don Mariano Benito Fló-
rez, requiri.
para que en el plazo de dos días sa-

su débito, bajo aper-
cibimiento que de no verificar
procederá a a en pública su-
basta de la tinca hipotecada y a la
rescisión del préstamo, y para qi
el término de seis días presen
'a Secretaría los títulos de prop

repetido inmuebl. bido que
?o hacerlo se expedirán a su costa

los testimonios o certificaciones que

GETAFE trario.
Madrid, veintisiete de diciembr de

mil novecientos cuarenta y tres.
—

El Jefe de Ahorro (firmado).
EDICTO

Se anuncia la muerte en Griñón, el
veinticinco de marzo último, de doña
Felisa Peco Pérez, bajo testamento
que quedó ineficaz por haberla pre-
muerto el instituido heredero, recla-
mando, en su consecuencia, la heren-
cia sus sobrinos carnales don Laurea-
no y doña Felisa Peco ; llamando a
los que se crean con igual o mejor de-
recho para que comparezcan ante el
Juzgado a reclamarlo dentro de treinta
días, bajo apercibimiento de pararles
el perjuicio a que hubiere lugar si no
lo verificaren.

(A.—2.i65)

UNIÓNELÉCTRICA MADRILEÑA
Pago «te dividendo a cuenta

El Consejo de Administración ha
dispuesto, de acuerdo con lo que pre-
ceptúan los artículos 44 y 45 de los
Estatutos sociales, distribuir un divi-
dendo a cuenta de los resultados del
ejercicio de 1943 para las acciones
números 1 al 220.000, ambos inclu=Getafe, a seis de diciembre de mi!

novecientos cuarenta y tres.
Ante mí,

Ledo. Antonio Sanz Dranguet

El importe de este dividendo será
el 2 por ioo, con impuestos a cargo
del accionista, y su pago se efectuará
a partir del día 3 de enero de 1944,
contra cupón número 48, en las ofi-
cinas de la Sociedad, avenida de José
Antonio, número 4, todos los días la-
borables, de nueve a doce de 'á ma-
ñana, y por los Bancos Urquijo, His-
pano Americano y Aragón y en sus
Centrales, filiales, sucursales y agen-
cias.

sive

El Juez de primera instancia,
Luis Veloso Bazán

(A.—2.166)

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juea
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de laAey de Enjuicia-
miento criminal y de Enjuiciamiento
militar de Marina.

Madrid, veintitrés de diciembre de
mil novecientos cuarenta y tres.

—El
Secretario del Consejo de Adminis-
tración

.—2.168)

Ordenación de Pagos de la Caja
General de Depósitos

Habiéndose extraviado un resguar-
do expedido por esta Caja General
en 4 de diciembre de i935> con los
números 323.283 de entrada y 143.072
de registro, correspondiente a un de-
pósito de 5.000 pesetas, en Amorti-
zable 3 por 100, constituido por don
Donadlo Calonge Diaz, como Presi-
dente de la Sociedad «La Única»,
A. del Trabajo, para sustituir a un
título amortizado que está en depó- 1

sito, según resguardo 232.478 de en-
trada, a disposición del Excmo. señor
Ministro de la Gobernación,

JUZGADO NUMERO 3
Fernández Domínguez (Francisco), na-

tural de Béjar (Salamanca), hijo de An-
drés y Claudia, de veintitrés años deedad, soltero, domiciliado últimamente en

lie de Manuel Luna, núm. 39, hotel,
ton¡o Silva Santos, natural de Fi-

g-ueras de las Fos (Portugal), hijo de José
y María del Carmen, de veintinueve años
de edad, casado y domiciliado últimamen-
te en la calle de San Mateo, núm. 20, pro-
cesados en sumario núm. 257, de 1943,
por estafa, comparecerán dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 3, de Madrid, Secretaría
de don Pedro Pérez Alonso, con el fin
de notificarles el auto de su procesamien-
to, recibirles declaración indagatoria y
ser reducidos a prisión.

El
Se previene a la persona en cuyo

poder se halle que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencit de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue
el referido depósito sino a su legítimo
dueño, quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses, desde la publica-
ción de este anuncio en los «Boletines
Oficiales)» del Estado y de esta pro-
vincia, sin haberlo presentado, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo
36 del Reglamentó de 19 de «oviem-

de 1929H

Y.I i

(Firm

03.—20.587)MO 8
JUZGADO NUMERO 5

Por la presente, que se expide en vir-tud de lo acordado por el Juzgado de ins-
trucción núm. 5, en el sumario reprodu-cido del 523, de 1941, que se instruye
ante el mismo por robo, contra Juan Mo-reno García, alias «el Juaneca y el Joni-
jua» natural de Valdepeñas (Ciudad
Keal), hijo de Francisco v Ana, casadoebanista, de treinta y tres años de edad,
se cancelan y dejan sin efecto las ante-
riores requisitorias que se hubieren pu-
blicado en los Boletines Oficiales del Es-tado y de esta provincia, por consecuen-
cia del procedimiento antes citado, por
las que se llamaba al aludido procesado.

(B.—20.618)

Y REQUE-

ncia

ira don
a ¡nterk

ñora, rM[novecientos cuarenta v tres.
—El Or-

denador de Pagos, Enrique Esteban
Rodríguez.

(A.
—

2.169)
r Lozano.

—
Juzgado de

instancia numen Ma- \u25a0W"I IIili11|. i1..Ii.t..i..m..t .t..T<.l.4-i"W»W"I"I *\u25a0*
Imp. Provincial. —
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